
Guayaquil, Mayo 6 del 2016. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar la documentación complementaria para del Trámite 

No. 12079-0 del Expediente No. 98660 de mi representada Compañía FAMABA S.A., a fin 
de que se continúe con el proceso correspondiente de Registro de Sociedades Extranjeras, 
cuya descripción es la siguiente: 

Copia notarizada de la Protocolización de documentos debidamente apostillada, en la que 
consta que la Sociedad AMARYLLIS HOLDINGS C.V., se acoge a las leyes de la República 
de Panamá bajo el nombre de AMARYLLIS HOLDINGS C.V.S.A., así como el cambio de su 

domicilio. 

Copia notarizada del Certificado de Existencia Legal debidamente apostillado de la sociedad 

AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A. 

Copia notarizada del Poder debidamente apostillado otorgado al Señor Diego Ánte Orrantia 
por la sociedad AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A, 

Copia notarizada debidamente apostillada del Acta de Junta Directiva de la sociedad 

extranjera AMARYLLIS HOLDINGS C.V, S.A., en la que consta que la única accionista de 

dicha sociedad es la compañía FALKVILLE OVERSEAS S.A. 

Cabe indicar que la sociedad extranjera SE-G-00000324 AMARYLLIS HOLDINGS C.V., 

dejó de tener esta denominación desde el 8 de enero del 2016, por lo que a la presente fecha, 

la documentación y representación legal de la misma es la que se adjunta a la presente 

comunicación. 

Por lo anterior, solicito se sitva registrar la queva información de AMARYLLIS HOLDINGS 

C.V. S.A. en base a la documentación adjunta. 

    sab 

aime Loor Henriques 
Gerente General 
FAMABA S.A. 
RUC NO. 0991517235001 

A rin ino 
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% Doy en la de los ¡jestigasfue suscriben, y por consiguiente esas firmas 

% E $ 3 3 son aylénticas. 
. 

> 58 

vastiás 
   

  

do. JORG 
Notario PUDE    

   

  

   

   

  

APOSTIALE 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHOCIENTOS OCHENTA Y eno (7) 

(885) 

| POR LA CUAL se protocolizan los documentos mediante los tuales la sociedad er) : 
ve lucero] 

ES E HOLDINGS C.V., sociedad organizada de conformidad ton las leyes de los Países Bajo, opta por |' 

     
  

| acogerse a las leyes de la República de Pánamá y continuar su existencia al amparo de las mismas . 

| como sociedad anónima panameña, bajo el nombre AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A 

Panamá, 8 de enero de 2016, —ormmmdacannaaacannanmas 

. En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

| nombre, hoy ocho (3) de enero de dos mil dieciséis (2016) ante mí, Licenciado JORGE ELIEZER 

¡| GANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá, portador de la cédula de 

    

MS a identidad personal húmero ocho-quinientos nueve-novecientos ochenta y cinco (8-509-985), 

t| compareció personalmente ARTURO GERBAUD DE LA GUARDIA, varón, mayor de edad, 

: 0 casado, abogado, panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal número ocho- 

o doscientos treinta-mil ochocientos setenta y seis (8-230-1876), en su calidad de socio de la firma de 

E abogados ALEMAN, CORDERO, GALINDO ¿:-LEE, Agente Residente designado en este acto y 

o debidamente autorizado por la sociedad AMARYLLIS HOL.DINGS C.V., sociedad organizada y - 

«tl existente de conformidad con las leyes: de los-Países Bajos con el propósito. de acogerse a lo 

e SS SS E estipulado en el Artículo once B (11B) del Código. de Comercio de la República de Panamá, a fin 

nn :| de que la sociedad AMARYLLIS HOLDINGS C.V, continúe su existencia al amparo de las leyes 

a de la República de Panamá como sociedad anónima panatneña, bajo el. nombre AMARYLLIS 

:0N HOLDINGS C.V. S.A. Los documentos que -se: protocolizán en este instrumento son los 

  En siguientes: 

si ----Uno (1): Certificado de vigencia, el cual ha sido debidamente traducido al idioma español por 

E unintérprete público autorizado, Este documento se encuentra debidamente apostillado,——o=ommmnnms=== 

món Dos (2): Resolución Unánimemetíte adoptada por el socio, celebrada el día veintitrés (23) de 

s diciembre de dos mil quince (2015) medianté la cual se resuelve continuar la existencia de la 

. a sociedad con arreglo a las leyes de lá República de Panamá, y se autoriza la atención del trámite de 

inscripción en la República de Pañamá de los documentos de continuación de la sociedad y y se: 

“¿Jadopta el Pacto Social que subroga el doctmento de constitución de dicha sociedad anónima que se 

; agrega como Anexo A, los cuales han sido debidamente traducidos al idioma espafiol por un   
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  traductor público autorizado. , .    
(Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los |; 

interesados, - mo   

=-w-El Notario advierte al compareciente que una copia de esta Escritura debe ser sra, y y leida E E cs s 
me 

como les fue én presencia de los testigos instrumentales los señores MAYLA CASTRELLON DE f. > 

BOCANEGRA, con cédula de identidad personal número cincó-doce<mil' cuatrocientos! sesenta y[ o 

seis (5-12-1466) y MARLON ELIAS SALINAS MENDIVES, portador «dela cétula:de identidad y 

personal número ocho-cuatrocientos cincuenta y- -seis-ochociéntos treinta y siete (esca D; 

;] Inayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes gonozco y son hábiles Para el cargo; 

la encontraron conforme, le impartieron su aprobación, y la firñan todos para consti, pot ante ls 

mí, el Notario que doy fe. : > 

—Esta Escritura en el protocolo del presente añío lleva el número OCHOCIENTOS OCHENTA Y | 

CINCO coman (885) Pm , 
! ON La 

(Eimmados)-:ARTURO GERBAUD DE LÁ - GUARDIA--MAYLA +:-CASTRELLON+= DE-| 

BOCANEGRA—MARLONELIAS SALINAS MENDIVES—JÓRGEELIEZER GANTES SINGH; 
Notario-Público Quinto del Circuito de Panamá: , : a 

  

  

  

  

  cr DECLARATION: . aj 

(Certificate df Good Si ic 

Know All Men By These Presents: that StichtingGavol, being thb Managing Partner Ofmajamaii 

e rcrin AMAR YLLIS HOLDINGS CY. —— IS 

(the “Páirtnership”)> PP. o 

A € O   

  

  

    

ammm hereby declares: . : 

sa Sn —-»-4, thatthe Partnership was duly incorporated andestablished in The Netherlands ch O ctóBer06, 

ana 504 2006, and is validly existing and in good standing under the lados of The Netherlandó; A 

— b, that the Partnership has not passed voluntary winding up resolutions;    
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——c, that, to the best of our knowledge, no petitions have been presented, nor judgmentahiVe been PRES: 5 
. , : SE 

0 rendered by a court for the bankruptcy (“faillissement”), dissolútion C*ontbinding”) or 1) ratoriua pen o 

(“surseance. van betaling”). of the: Partnership, .and.that 

Sas sel crbewindvoerder”), -liquidator (“vereffenaar”) -or similar office. has ¿been appointed--in the: 

no receiver (“curtor!”),* trustes         
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Netherlands in respect of the Partnership or any ofits assets; 

  

--—d, that, to the best of our knowledge, there is no actual pending or thireatened lit loh, Sra Sl 
e s ¡ 
  

da A 

or administrative proceedings concerning the Partnership ot: its assets-before the cotrts of the 

Netherlands or any judicial administrative tribunal inthis Country. o E 
z lr 

  -——Signed on this 14'* day of December, 2015, 

-AMARYLEIS HOLDINGS CV, —— rmac 

  

-=-P-—_uv (Signed) Megible 

Stichting Gavoi-— 

Title; Managing Partner 
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cmcncreneo->Rep, By: Wilhelmina Jacobá de. Jong € Susan E, BOC hroormaacannminanmenans 

( Title: Director de Alto y Ao 

| —The undersigned, Paul Theodorús Franciscus Deloo, civil law notary officiating in Amsterdam; 

     

      

  

   

   

the Netherlands, herewith declarés that the sighatures on the attached document are the signatures 5] 

of:   

  Ms. Wilhelmina Jacoba de Jong, born in Curagao, on January 26, 1966, holder of a Dutch 
z 

passport with number NMF7713P9 and valid until March 6, 2017; 20d eccnnannnnemnnenenrenmm— 

    3 e] Ms. Susan Elizabeth Beach, born in Poole; United Kingdom, on November 29, 1951, holder 
A a . 

O ofa British passport with number 521296191 and valid until June 10, 2024 ¡mamones 
A Y     

——- This statement explicitly contains no judgment as (i) to the contents of the attached document 

s and (ii) the authority and/or the competence of the signatories of the attached. document, The 

> undersigned has not informed the signatories of the docútnent on the contents of the attached 

vo document and the consequences which will result from the contents of the attached document. Any 

$ and all liability of te undersigned and Buren N.V. al e ad, A 
«C<...-Amsterdarn, the Netherlands, December 22, 2015: 

)—--—--(Signed) Megible 

Paul Theodorus Franciscus Deloo 

  

  

  
  

  

  

        |-———Civil law notary 

Seal: Sr. P.Th.F.DELOO - Notaris Te Amsterdam-—-—-—-- 
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  1, Country: -THENETBERLANDS: - .- 

This public document 

2, has been signed by: mr. P. Th.F Deloo: : 

3, actinginthe capacity of: civil lawnotary in : 

—-Amsterdarn: : a 

4, Bearsihe Seal/Stamp of: ri , 

--mr. P, Th.F Deloo > 

5.at: Amsterdam: 

6, On 22 december2015 E 

7. By the clerk ofthe Courtof Amsterdam: : > 
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8,No: - . A : 

9. Seal/Stamp- — A ¡Signal ——— 

--58693 . A vo HAS Verhagen 

: (Signed) Degiblem—a— 
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-——AMARYLLIS HOLDINGS CN — mi 

The undersigned: Stichting Gavol, being the managing. -partnidr of Amaryllis" Holdla Cia 

limited partnership organized and existing undér the laws of th Netherlands (the "C:V.)), hereby 
adoptthe followingresolutions: . — | 

WHEREAS:-—-—-——article 1 paragraph3 oftbe notarial depdofestablishment óftie é: 

—————————tbattho partera haser oedarwWTO Anisterdarn, Fl 

eran Strawinskylaan 1143, 1077 XX Amiterdam, The Netherlands, áng has as - 

rn mailing address: c/o Amitorp Switzerland A.G.; Basrerstrasse 75 15 coreo 
marnan Zu1g, Switzerland. ” l 
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cnc Of a resolution to:this end, submit cleatly described legal actida 
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WHEREAS:coo--the partner of the .C.V. intend to transfer the registered office 20d did 

  ci dress of the C.V to Pánama. 

  -=="Therefore, itis hereby unanimously: 

e C> 11, Strawinskylaan 1143, 1077-XX. Amsterdam, The Netherlands, to 

ec the following address: 6th.Floor, Humboldt Tower, East 53rd Street, Urb. 

cncrroranrrareenaacaco Marbella Panama City, Rep. 0 PanaMa cocoa nmaanmemnne 

RESOLVED:----------To change the mailing address of the C.V. from c/o Amicorp Switzerland 

enrrmmemaamacerar===A.G., Baarerstrasse 75, CH-6300 Zug, Switzerland, to the following address: 

ctnrrncacncamanaca6th Floor, Humboldt Tower, East 53r1d Street, Urb, Marbella Panama City, 

  Rep. of Panama.   

RESOLVED:----------The continuation of the company under the laws of the Republic of Panama. 

RESOLVED:---""""--To authorize Mr, Edgardo Eloy Diaz, national froin the Republic of Panamá 

cancer With passport PAO169956 and Mr. Fernando .A, Gil, national from the 

rro Re public of Panama with passport number PA.0177331, to substribe the new 

armermearornenre==" Articles of Incorporation, as a corporation, in accordance with the laws of the 

    Republic of Panama. 

--—This resolution has been unanimously adopted on this. December 23, 2015 and can be 

  ” s] countersigned in as many parts as necessary. 

Signed (HMegible)--Signed (Megible) 

ws 25] By Stichting Gavoi 

  

  

  Title: Former Managing Partner 

By: Stichting CV Management 

51) Title: Director 

| Rep. by: S.E. Beach/E. Ferret-Peppelmán 

  

  

  

  ul Title: Attorneys in Fact 

  

  

the prior unanimous approVal OÍ the partera ii Y e 

RESOLVED:----—-——--To change the tegistered'office of the.C.V. from-WTC Amsterdam, Tower | 
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  €qPuKX[IRInÚ Republic of Panama <i a 

-—We, Edgárdo Eloy Diaz and Femando A. Gil, acting. in:the"name-and oh - behalf: of Pé me 

AMARYLLIS HOLDINGS C.V., ariInternatiónaf Biísiness' Coinpany incorporated had existing | 

under the laws of the Netherlands, duly: authorized for-this seby the Board of Direbtots óf said pa as 

| company, which has chosen to be govémned by the laws of the Repiiblic of Pánana and: cdntinie ds |. 

“o| existence under said laws, wáder the riáme ÁMARYLLIS HOLDINGS C:V.S.A., de hdttbyj and cs 
in accordance with the-provisions of section 3) of Article: 118 of the Commercial Code:of the 

    

    

  

   

    

    

     

    
        

   

  

   

    

   

                

   

   

   

      

    

Republic of Panama, adopt the new Articles of IHcorporation of wshid company asfoilows ind Which |: 

substitutes the original incorporation document of said company:-—————- e 
==" 1; The name of the corporationis: AMARYELLIS HOLDINGS COVIS.AS . — [Romos 

«----2. The purposes of the corporation“are to establiski; transactand tarry'on the-babiñesscof an 1" 

investment company; to purchase, sell mid deal val iids of commodities; shares of itobk, Bonds 
:] and securities of all kinds; to purchase, sel, lease or otherwise abquire or dispose of réal 

071 borrow.and loan money, with or without security; tó enter into; make; perform aid 

contracts of all kinds; to become sutety.ór guarantee the caryinié intarid perfórmanos ot any-and 

all contracts; to engage in any lawful business not prohibited to 4'corporation; and to do any-of the fix 
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foregoingas principals, agents orinany Gther représentativetapacity Whátever + nm” 

| 3. Capital. The cspital ofthe corpórationis TEN THOUSAND DOLLARS (610,00 00;legal- a se 

d currency of the United States of America); iviadaicio TEN TRÓUSAND' (10,000) arofejar Ln 

| value ofONE DOLLAR ($1.00, legal currency ofthe United States of America); each —Ñ— y 

-—--Each share shall be entitled to one vote at all iéstings 5 docboldcrgai—ÚÁ 

sl ....—Shares shall be issued in registered form, próhibiting theissulnce of bearer shares. 

mnmin==éh, The Stock Register required by law shall be keptat the plat e fixed by the Board of! 

¿5] The transfer of shares shall be recorded in the Stpck Register bite registeted holder ¿£che faros 
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  Y or by his proxy duly authorized for such. ¡purposes by written piero atte presi 
i 

| Secretary of the company, and by presenting the respectivo share tertificate or certificates); 

$ —---Any shareholder shall have a preferential sigit to purchase ho: shares of the corporfiios that-|: 
A i 
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another shareholder wishes to sell, in accordance with the percentage of shares that the adas ais 

os] (30) days written notice of his intent to the rest 6f the shareholders, during which tim las festifibo 
PA > Al: 

e a so] shareholders may purchase these shares in accotdatice with the percentage to wHtich th: decida Pr, ni 
TI 
prapt 

   

If any or some of the shareholders does not exercise his preferential right, his percentaXe.Shal].b bea 

>] offered proportionally to the rest of the shareholders. Any shares that may then remain unsold, may 

»| be sold by the selling shareholder to a third party; but'only on terms not less favorable than had been: 

  offered to the other shareholders, 

» y —----»5, The domicile of the corporation shall be in the City of Panama, Republic of Panama, but the E A 

«| corporation may, as the Board of Directors determine, engage in business and establish branches 

| anywhere in the world, and keep its records and assets anywhere in-the World, -—oormaemeoraanaoninemtas 

NT mim6, The duration of the. corporation shall be perpetual,..but it may be dissolved .sooner.in 

**4 accordance with the law.       
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5] —-—-7, Meetings of the Stockholders, for any purpose, may be-held in the Republic of Panama.or 

4 in any other country.   

Sus ------Notice of stockholders' meetings shall-be given personally or by máil to each stockholder of” 

** record entitled to vote at such meeting not less thar ten or more than sixty days before such meeting.- : 

J--———8. The Board of Directors shall consist of not less than three (3) nor more than seven (7). 

| members. Within said maximum and minimum, the. numbef-may be fixed by resolution of the 

> Board. However, at any meeting of the stockholders for the election of Directors, the stockholders 

*| may, by resolution, determine the number of Directors to :be.elected thereat, and the number so 

  23 determined then elected. 
Ñ ----——-Meetings of Directors may be held ih-'he Republic of Panama or in any other country, and any" 

JS s "| Director may be represented and vote by proxy or proxies at any and all meetings of Directors munmnm=-. 

Las «-----=-1n case of vacancies in the Board of Directors, 4 majority ofthe Directors then in office, though 

: less than a quorum, may elect the Directors to fill such vacancies ——-—--——=----- arm 

.-----The powers of the Corporation shall be exercised by the Board of Directors, except such as are 

conferred orreserved to the stockholders. The Board of Directors, consequently, shall have complete 

Y control and total administration of the business of the corporation and may sell, lease, exchange or 

“Jotherwise dispose of all or part of the corporate assets, including its good will and its corporate   
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—"=-11, Indermity. Any person who inay beconis a party inany tion, suitor proceedinig 

eo] of the fact that he, his testator or intestate, is is or was''a Director, officer or emplo . of this 

AN ps ET 

, indernnified by this corporation against reasonable expenses, including attorneys fees, pat 
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franchise, upon such terms and conditions as thé Board:of Directors may deem expedient; 

the need of any authorization therefor by the steickholders of the company. No vote ér d 

the stockholders shall be required for thé transfér of propérty in trust.or to pledge or 1ao 

ontsent of [is 
EL 

lhe'Bokrd | 

y ni 

same, to secure obligations of the company or. of third parties, fór which-a resolution bf 

of Directors shall suffice. 
—----9. The Officers of the Corporation shall be-a President, eSecretay: and a Trolshrer ¿The 

Stockholders or ths Board of Directors:may elect frorí time to time one or ínore Vicé-Presidents, pss 

Assistant Treasurers or Assistant Secretaries and pther officers, agénts añid employees asit y deem le 

proper. Any officer may hold hore than ont office. The President boo Legal Reprgserñtative 

ofthe corporation. ii tu - tu 

-—-—-The powers ofthe oficts and ihr atónito represente company shall beiixod By tho [ES 
Board of Directors —— ó pts 

-—--Registered Agent. The Board of Directors may'appoint Registered 

- Panama, Républic'of Panama, and replace such hgent átany timb: o 

an===1 0. No contract or other transaction betwéén tho corporation: and:any other: cop 

-be affccted or invalidated by the fact that any one ot more orbe Directois'of this contorgin isor a 
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corporation for the benefit of himself or ofany firmor coporaidn in which he might in mó way be 

interested. - -   
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necessarily incurred by him in connection with the defense of such action, suit or p: 

connection with any appeal thereih; except in relation to matters as to which it shall 

such action, suit or proceeding that such officer, director or employee is liable for 

A misconduct in the performance of his duties. Such right of indemnification shall not be 

be exclusive of any other rights to which such Director, officef or:employee may be entitled, afart E . 

from statute.   

=-=-=-12, Amendment of Charter. This Certificate of Incorporatión.may be amended by resolution 

setting forth such amendment or amendments; ádopted by.two thirds at least of all shares represented 

ata special meeting called for such pútpose; 0r ata regula? meeting if dué notice has been given..- 

--—--A. The Directors. The number of the Directors shall be. three (3) and their names and addresses 

  

  
    

  

7 
4] areas follows; 

"| ——— NAME. ADDRESS-—— —MM 
A sl MARCO A. SANBERGUIDO East53rd Street, Marbella, Humboldt-————-—-— 

  

  

  “Tower, 2d Floor; Panama, R. of Panama.--——— 

East 53rd Street, Marbella; Humboldt 

    

LUZE. RIVERA CH omrrmectenenticin 

Towet; 21d Floor, Pariatta; R. of Panama. ona" 

triana East 531d Street, Marbella, Humboldt-== 

  

    

] FERNANDO A; GIL 

Tower; 2nd Floor, Pañama, R. of Panama ——   

E . a , . 
na 501] ===-B, : The Officezs of the corporationand the respective offices held by thém are ás follows:=====--- 

  
  

  

    

:8] ...——...—-MARCO A. SANBERGUIDO-— President 
- -.LUZE, RIVERA CH. Secretary. 

-—FERNANDO A. GIL: -—Trcasurer:     

3 ---C. The Registered Agent of the.corporatión' in the Républic of Panama, until the Board of 

5 Directors otherwise provides, shall be the law firin: ALEMAN; CORDERO, GALINDO dé: LEE, 

y domiciled at East 53rd Street, Marbella, Humboldt Tower, 2nd Floor, Panáma, Republic of 

  Panama. 

. a... IN WITNESS WHEREOF, we have executed and signed this Certificate of Incorporation, inthe 

City of Panama, Republic of Panama, this eighth (8) day of January in the yeartwo thousand sixteen   
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Bajos, por este medio declara que las firmas-en el documento adjunto son las firmas de:-- 

—--Sra, Wilhelmina Jacoba.de Jong, nacida en Curagao,-el.26 de enero de 1966, po: 

pasaporte holandés con número NMF7713P9 y válido hasta el 6 de maizo de 2017; IA 

dos, 
------Sra. Susan Elizabeth Beach, nacida en Poóle, Reino Unido, el 29 de moviera 

ón 

Esta declaración no contiene explícitamente juicio alguno ercuanto a (1) el contenido del documento 

adjunto y (ii) la autoridad y/o competeticia de los signatarios del documento adjunto. El suscrito no 

ha informado a las signatarias del documento sobre el conteñido del documénto adjunto y las 

:| Consecuencias que resultarán dél gonitenido del documento atljunto. Toda y cualquier responsabilidad 

del suscrito y de Buren N.V, serán excluidas. 

----—-- Amsterdam, los Países Bajos, 22 de diciembre de 201 Sic mae 

a(fdo.) (ilegible) 

  

  

  ——Paul Theodorus Franciscus Deloo: 

  —---»=-Notario Civil 

  (Sello): Sr. P.Th.F.DELOO - Notaris Te Amsterdam ———— 

APOSTILLE .     

Y — error Convención de La Haye du $ octobre 1961 ome 

1. Pafs LOS PAÍSES BAJOS   

  ¡ir] ——Este documento público 

2. Hasido firmado porel Sr. P. Th. F. Deloo 

| 3. Actuando en el carácter de notario civil en Amsterdam 

«| 4. Lleva el sello timbre de 

0 ---€l Sr, P. Th. F. Deloo: 

: i 5. En Amsterdam: 

£%= 6.5122 de diciembre de 2015 
: 7. Porel oficial mayor de la Cortede Amsterdam -— 

| 8.No: 
1 9. Sello/Timbre: 

cr (Hay un sello) 58693 ii 1. H.H. E, Verda 
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portadora de un pasaporte británico tori núrnero 521296191. y Válido hasta el 10 de junio de 2024.-$: 
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CIÓNUNANIMEMENTE ADOPTADAPOREESOCIO— ln E 

CT. , pl 
l 

a -AMARYLLIS HOLDINGS C. | [A po 

El suscrito: Stíchting Gavol, siendo etsocio: directór: desAMARYELIS HOLDINGS €.V:) una 

sociedad en comandita organizada y existente: ajo las leyes de los Países Bajos (la "C. Ya ; poréste 

medio adopta las siguientes resoluciones: a 

RESO 

  

        

  

POR CUANTO tmcecrmran=-el artículo1 párrafo 3 de Inescritura pública de” establecimiento   

      

   

mo His pOne que la: sociedad tiene-su ofi tegistrada:en WTC 
Y 

Torre C-11, Strawinskylaan 1143, 1077 XX Amsterdam, Los síges Bajos;- A A ia 

  

ararmnamar=a==-=y tiene como dirección postal: a/c Amico!p Switzerláñid A.G., Bi 
H 

rrneamranaeacao===75, CH-6300 Zug, Suiza. se :   

  

e des orita que requierán'la aprobación tfiónicio provia del socio; umd 

  

| POR CUANTO:-------«-el socio de la C.V, tieke la intención:de trasladarla" 6. ficinal re; istrada y" 

oran «dirección postal de la C.V. hacia Panamá, 4 

Por consiguiente por este medio unánimemente se declara — . : . 

RESUELTO:-———-----Cambiar la oficina registrada de la C.V./de WIC:Améterdam) Tdrre C+11; 
e Strawyinskeylaan 1143, 1077XX Amsterdam, Los PolsesBajos,á lsigulicnito 

Sl dirección: 6”. Piso, Torfe Humboldt, Calo 53 Este; Urb: Marbella Cíidad: 

—-—— de Panamá, Rep: de Panamá. ta 

RESUELTO:-—-———-—-Cambiar la dirección póstal de la C.V. de a/c Amicotp Switzer 

e Baarerstrasse 75, CH-6300 Zug,: Suiza, ya la siguieñite dirección 

o Torre Humboldt, Calle! 53 Este, Urb. Marbella Ciudad de Par 

Panamá. : 

    

  

  

    
  

La continuación de la. obupalía bajo ts leyes de la República di Péttam. 

  

| RESUELTO: —   
    = a 5 y y WEY 3 ye ; IRC EA SNTE: Ro OR CU y Rca gp Qunia] 
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pasaporte PA0169956 y al Sr. Fernando A. Gil, nacional de la R: 

Cro dE, 
ON yA 

     

rn Panamá cón pasaporte número PA0177331,.para. suscribir de 

ammm rrarmmccrrs===---Ártículós de Constitución, como una sociedad, de conformidad Aconlesiejes 

--de la República de Panamá. 

--Esta resolución ha sido unáriimementé adoptada hoy día 23 de diciembre de 2015 y puede ser 

  

  

  

  

  refrendada en tantas partes comí sea necesario. 

----(fdo) (ilegible)-—<fdo.) (ilegible) 

Por: Stichting Gavoi   

Título: Socio Director Anterior 

Por: Stichting CV Management 

Título: Director 

sl Rep. por: S.E, Beach/. Ferret-Peppelman : 

+] Título: Apoderados : . 

> 7 *e** Es fiel traducción. Panamá, 6 de enero de 2016 , 

, (fdo) (ilegible) 

Carmen B. de Mon - Cédula No. 38-67-71 Zac 

CARMENB. DE MON: - - 

ps n Traductora Pública Autorizada -—— - 

de Resolución No, 172 del 

    

  

  

  

  

  6 de agosto de 1971 

¡| Ministerio de Gobierno y Justicia 

A] ANEXO “A” 
Y 

  

  ————PÁCTO SOCIAL. 
DE 

1] ———————————AMARYLLIS HOLDINGS C.V.S.A. 

De com formidad con la Ley General de Sociedades: 

  

  

  

A A PP * 

  

O A o 

co -----Nosotros, Edgardo Eloy Diaz y Fernando A. Gil, actuando en nombre y representación de 

2 'AMARYLLIS HOLDINGS C.Y., Sociedad Internacional de Negocios organizada y existente de" 

$ conformidad con las:leyes de los Países bajos; debidamente facultados para.este acto por la Junta 

aleros 
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y continuar su existencia al amparo de las mismas bajo el sombre de AMARYLLIS HO! INGS » an 

C.V. S.A,, por este medio y según Jo“ dispuesto por:el numeral 3 del Artículo 11B del: so de a oe 

Cometcio de la República de Pananiá-adoptamos el; guevo: Pactb: Social de-dichá sois; qhe es Ros 

como sigue y que subroga el documento de 'constilucióno formación! ¡de dichásótiedad:+ pita P 

——1.-Elnombre de lasociedades: AMARYLLIS HOLDINGS €. A 
——==2. Los objetos de la-sociedad .son:- establecer,. tramitar y. levar a:cabo- tos-égéciós de: “ima po e » 

A
 

    

PU
B 

A
 

A
A
 

z 

  : So compañía inversionista; comprar, vender y negociar en todas ls clases de artículos de ponlo, : 
Lo 

a 
NO RATAN . A 

us 0 acciones, bonos y valores de todás' clases; compra; "vender; artendar «de otro” modo ql o or 

1 1 

cumplir y llevar a.cabo contratos de todá clase; tonstituirse en tor de o gáfántizar lá orflzació 

  

los Estados Unidos de América), dividido én ac de-uá valor nominal de po o 

UN DOLAR ($1.00 moneda legal de los Estados Unidos de'Amética) cada Una . 

=-—-Cada acción tendrá derecho arun voto en todas las reuniones lo accionistas ento 

qn :] Las acciones"serán emitidas en forina itontiniativa, probibiétidose 1d emisión 88 ac 
. ESSE portado. Le 

140] acc, El Registro de Acciones que la ley requiere se Hsvicen dagas 

: A “El traspaso de las acciones se efectuará eh el Registio de: Accoes porel tenedor: reí 

1] acciones o por su apoderado; debidamente autórizado val vefec biporun póder de represeritio 

a E otorgado por escrito y presentado al Secretario dela cotnpila;y. eL rt 

'] ocertificados representativos de tales acciones, ———————— ho a 

UJ] —Los demás accionistas tendrán derecho preferente a soria aciónes que ne o pe ES 

y] deseo traspasar, de acuerdo con luproporción de acciones; 

Ñ efecto, el accionista que desee traspasar sús acciones habráíde cl imiciralós demás acelpni 

propósito por escrito con treinta (30):días de: “anticipación; y hientro* *de:este: trino lo Y 
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accionistas . podrán adquirir estas actiónes:. Isegún-: Jos portehajes- que Tespectt h 
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«| cualquier parte del mundo y tener sus archivos y haberes en cualquier parte del mundo. mamen 

| -—--6, La duración de la sociedad será perpetua, pero podrá ser disuelta con anterioridad de : 

OS --—-7, Las reuniones de accionistas, con cualquier objeto, podrán tener lugar en la República de 

“1 Panamá, o en cualquier otro país. La citación a las reuniones de accionistas se hará mediante entrega 

“| personal o por correo de la citación a cada accionista registrado y con derecho a voto, no menos de 

: 

No obstante en cualquier reunión de los accionistas para elegir Directores, los accionistas podrán, 

' por resolución, determinar el número de Directores a elegir en ella, y el nútñero que así se determine 

3 será entonces elegido. 

se | «Las reuniones de los Directores podrár tener:lugar en la República de Panamá, o en cualquier 

7 cualquiera y todas las reuniones de Directores. 

ve -.---En caso de vacantes en la Junta Directiva, una mayorfa.de los Ditectores eritonces en ejercicio; 

Se aunque fuere menos que el quótutn, podiá elegir los Directores pará ocupár dichas vacántes mmm. 

a —-Las facultades de la sociedad serán. ejercidas por 14-Juhta de. Accionistas. - La Junta de 

7 Accionistas, por consiguiente, tendrá control absolúto y administración total de los negocios de la |: 

Sa sociedad y podrá vender, arrendar, permutar ode tualquier Otra manera enajeriartodos o parte de los 

“bienes de la sociedad, incluyendo su clientela y privilegios, franquicias y derechos de acuerdo con 

    

correspondan. Si alguno o variós de los accionistas dejan de ejercer su derecho preferente; $e En E ' A > 
A nl 
ee 

  

porcentaje se ofrecerá proporcionalmente entre los demás accionistas. cunesquiera aca 
  

JS, El domicilio de la sociedad será en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, pero la , 

sociedad podrá según la Junta de Accionistas disponga, dedicarse a negocios y abrir sucursales en 

  conformidad con la Ley.-— 

  diez días ni más de sesenta antes de la fecha de la Junta. 

——-8. La Junta Directiva consistirá de ho menos de tres (3)-ni más de siete (7) miembros. . Dentro 

de dicho máximo y mínimo, el número podrá ser fijado por resolución de la Junta de Accionistas. 

  

otro país, y cualquier Director podrá estar representado y votar:por.inandatario o mandatarios en 

  

los términos y condiciones que la Junta de Accionistas créa conveniente a su juicio. ————m=rmemes=-- 

——---9. Los dignatarios de la sociedad serán un Presidente, un Secretario y un Tesorero, quienes serán     
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elegidos por la Junta de Accionistas. La Junta de Accionistas podrá elegir de cuando en 'ojando uno 

omás Vice Presidentes, Sub Tesoreros, o Sub Secretarios y otros dignatarios, agentes y cupido pu Pipas vo” 

quea bientenga. Cualquier dignatario podrá desempeñar miás derin ES 
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Junta de Accionistas, quien tendrá la facultad de'ejercer. la representación legal; Judicial y > 

extrajudicial de la compañia, sin limitaciones de ninguna naturalezo —_—_u.—u.—mm 

:0stiw] Agente Registrado. La Junta Directiva podrá nombrar un-Agente Registrado en la Ciudad de [i 
Pd Panamá, República de Panamá, y reemplazar adicho Agente'n cúalquier momen O A 

10. Ningún contrato u otra transacción entre la sociedad y cuhlquier otraociedid anónima será [Sie 
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sociedad anónima, y cualquier Director o cualesquiera-Directores, individual o conjuhtaniente, 

  

we e a 

* Amot20) podrán ser parte o partes de, o estar interesados en cualquier tontiato o transacción de ebta sociedad, 

scsi] o en que esta sociedad está interesada, y ningú contrato;.ácto-ó' transacción de-esta'dociedad con 

antacer cualesquiera persona o personas, firmas o sociedades “anórinias, será'atectado-o invalid; 
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 2   hechode que cualquier Director o cualesquiera-Directores de estassociedad es parte o sonjpi 

o están interesados en dicho contrató; acto o transacción; o de; e -modo relatio 

eo dichas persona o personas, firma o asociación y toda y cada: persóna que llegue a ser Dit or í 

o E sociedad es por el presente relevadade cualquier responsabilidalique por otra patté pt 

PESTE por contratar con la sociedad en beneficio de sí inisnia- ode cualquier:firina. o sociedad 

“<m] la cual pueda de cualquiérmodo estarinteresada. | 

51] —-11, Indemnización. 'Cualquier-persóna. que llegue áiser faro «en: cualquier acció 

a) procedimiento con.motivo de. que él, sutestador:o.calisahabierite; es 6-fue Director di 

sorresl empleado de esta sociedad o de cualquier:sociedad anónima. a Ja:cual él.sirva.en A 

A solicitud de esta sociedad, setáindeninizada porestasociedad cobtralos ggstosrazonabl inclusivo. [US 
honorarios de abogado, en que efectiva y necesariamente incurrálenrelación con la defensa de dicha. > 

E acción, pleito o procedimiento,.o en relación: con cualquier: ¡lación :en-los. mismos, ¿kcbpto en lore ESA : 

;] relación con asuntos respecto a los cuales:se: «ebretare en dicha' acción; :pleito' o procellirhiento que [Pu 
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“+1 de cualesquiera otros derechos que dicho Director; dignatario.o emipleado tenga, indep    
      N 

"3 las disposiciones legales. 

  

5 -----A. Los Directores, El número de los Directores será de tres (3) y sus nombres y direcciones son    

  

     

  

RE] ; | como sigue: 

*|——NOMBRE- 
MARCO A. SAN BERGUIDO------ 

     

  

——————— DIRECCION —————— 
"Calle 53 Este, Urb. Marbella, Humboldt Tower,-—-- 

Piso 2,Panamá, R, de Panamá-—-- 
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-Calle 53 Este, Urb. Marbella, Humboldt Tower, =—, 

Piso 2,Panamá, R. de Panamá: 

AS FERNANDO A. GIL— Calle $3 Este, Urb. Marbella, Humboldt Tow 

ve Piso 2,Panamá, R. de Pana Má-—mccnmanaconomaammen 

ó -"""-B. Los Dignatarios de la sociedad y los cargos respectivos que ellos desempeñan son como 

"| LUZE. RIVERA CH. 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

: eS sigue: 

NOMBRE CARGO 
»| -———————MARCO A. SANBERGUIDO Presidente 

LUZE. RIVERA CH. Secretaria 

FERNANDO A, GI == mm Tesorero: PP a 

e] —=-C. El Agente Registrado de la sociedad en la República de Panamá, hasta que la Junta Directiva 

$9 disponga otra cosa será, la firma de Abogados ALEMÁN, CORDERO, GALINDO é: LEE, con 

*| domicilio en Calle 53 Este, Urb. Marbella, Humboldt Tower, 2do. Piso, Panamá, República de 

  2] Panamá. 

"| —EN FE DE LO CUAL, hemos extendido y firmado este Pacto Social en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, hoy ocho (8) de enero del dos mil dieciséis 2015. ————————"———=   
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NOTARIO 

Calle 51 Este, Manuel María Icaza, Tels.:269-2207 / 269-2706 
Edif. Magna Corp., Local N*, 5, PB email: jorgegantestegalOgmail.com 

Auténtica 

Marzo 2016 - ESCRITURA N* 9,486 de "> de az de 

HORARIO POR LO CUAL: 
Lunes a Viernes 

8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Sábado 
9:00 a.m. a 1:00 p.m. 

    

la sociedad AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A., otorga Poder 

General a favor del señor DIEGO ANTE ORRANTIA. 

SU ORIGINAL 
de abril de 2016 : 
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Yo, JORGE E. GAÁNTES S. Motarlo Público Quinto def 
to de Panamá, con cédula de tdentidad     

  

No, $-209-205 

CERTIICO: 

Fez 

Que FABL BORRELL 
quientes) cónozeo hairy firmado, este documento en mi presencia 
enía de los testigcique suscriben, y y PRI 
50m 2UTEenticas.     
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Y 

CERTIFICADO 
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o A PERO No blica: ve e QNES? ANAMA e Natarl xi ne ¡nas AS Pe cnn ole fala 
car 4% ¿q DE ER Guin e reten do OA ae 

ON Sotano de nda, 
  

, S individualmente, lo ejerza con las siguientes facultades: 

cf futuro. 

Al lo considere procedente. 

  

| del señor DIEGO ANTE ORRANTIA. :   

  

A ES A 

q —-En la ciudad de Panamá, Capital de la-República y Cabetera del Circuito Notarial del mismo 

» nombre a los diecisiete (17) días del-mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016), ante mí, 

o 2 Licenciado Licenciado JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito 

> de Panamá, portador de la cédula de identidad personal número ocho-quinientos nueve-novecientos 

se , ochenta y cinco (8-509-985), compareció personalmente el señor MARCO A. SAN BERGUIDO, 

Y | varón, mayor de edad, panameño, soltero, vecino de esta ciudad, ton cédula de identidad personal 

*] número ocho - setecientos seis - novecientos dos (8-706-902), a quien conozco, en su carácter de 

A Presidente de la sociedad AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A., sociedad ésta debidamente 

1] inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil a Folio uno cinco cinco seis dos dos siete dos cero 

, (155622720), debidamente autorizado para este acto según consta en acta de reunión de la Junta 

e Directiva de dicha sociedad, celebrada el día cuatro (4) de febrero de dos mil dieciséis (2016), cuyo 

| contenido se transcribe más adelante, y me solicitó que extendieta esta escritura pública a fin de 

A . hacer constar que, por este medio, en nombre y representación de AMARYLLIS HOLDINGS C.V. 

S.A., otorga Poder General a favor del señor DIEGO ANTE ORRANTIA, para que actuando 

  

1, PRIMERO: Para que administre y gobierne los bienes de todas clases, ya sean muebles, inmuebles, 

semoviente, bonos, acciones y/o valores que la sociedad posea en la-actualidad o adquiera en el 

  

> SEGUNDO: Para que cobre y perciba de toda clase de organismos, personas, entidades, empresas 

o sociedades mercantiles y civiles, nacionales y extranjeras cuantas cantidades correspondan a la 

| sociedad por cualquier concepto; ya procedan de contratos ysignifiquen rentas, alquileres, créditos, 
3 

intereses o dividendos, otorgando al éfetto los recibos y resguardos pits 

] TERCERO: Para que dé y tome en arrendamiénto bienes de todás clases, por el término y por el 

precio y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda clase de contratos cuando 

      ”- THTRT rm TRATA ART ATT TA ATA 
   



        

  

     
    

   

o EPA 

  

   Aa 

  

  

Y operaciones, firme los documentos de toda índole que fieren menester, sin limitacid n slguna yi 

y enajenar y transmitir letras de cambio, libranzas, pagatés, cheques y toda clase de doc limentos de 

+1 crédito y de valores, 

a hipotecaria y pignoraticia, fijando el interés, el término y las demás <¿oñidiciones que teng a bien 

  
a 

    

. . los correspondientes contratos cando lo considere oportuno; y' Ypara que depósite y reciba de 'dichas 

|| de todas clases, y ante personas, funcionarios y'autoridades detóda indole; nacionales y xtrahjeras; 

y recurra por la vía pertinente contra cualquier clase.de resolticiories. que se dicte | “obtener 

| resolución definitiva. y ]   

per EY 
EIA os SS ao 

CUARTO: Pata que tome y rinda cuentas de tollas clasés, las eXáfitine, aprusbe o inípugtie y perciba js: 

  y satisfaga los alcances que resulten de las mismas.”     | | 
QUINTO: Para que abra, opere, manteriga, liquide y/o- cierre; cuentas corrientes y ide; ahorros en 

Í 

bancos, sociedades e instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas:clases, recoja, 

  

    

  

apruebe o impugne estados de cuéntas; extraiga fondos de las inismas libtarido y shsctibiendo ;     
cheques, órdenes y mandatos de pagó de cualquier clase y pará que, en relación jcón' dichas . 

  

    

  

autorice a cualesquiera otra persona o personas a firmar los MISMOS — eeepc 

    

SEXTO: Para que por cualquier concepto pueda librar, aceptar! endosar, ceder, traspasar, pignorar,     
negociar, cancelat, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestary/o. en cualquief otra forma |": 

    

    
  

    

  SEPTIMO: Para solicitar y convenir, por cuenta de lal sociedsd-concualquier báñco o entidad, la |- 

    

apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fiañzas; a favor. de las personas entidades 

quoestime a bien designar. mmm - ¡ 

OCTAVO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad - de dinero,-con ? sin ghrantía 

         

    
     pactar; y para que constituya, acepte, prorrogue, ceda, trásplase, -grave; modifique y/o-cancele 

  hipotecas. ; - poo 

  

NOVENO: Para que convenga el depósito de toda “clase de bienes y valores bancos e 

  

instituciones, pudiendo retirar todo o parte de lo depositado cuando lo tenga por cont lento, tome 

en arrendamiento cajas de seguridad en bóvedas de bancos; firmarido, prorrogándo y rescindiendo | 

  

    

    

     

cajas lo que estime conveniente, firmando las constancias del e 

        

DECIMO: Para que en pago de deudas dé y-adrhita todá clase de bienes porel valor que onvenga, e 

» Registros 

    

UNDECIMO: Para que gestione toda clase de diligencias en oficinas públicas y prival 

  

      

  

presente instancias y solicitudes de todas clases; sramito-suiltos y expedientes deito indole y      
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   DUODECIMO: Para que asista:a toda. clase«de juntas a las que'sea cjtadá la sociedad, q 

rl tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tantó de particulares como de accionistas de 
   

mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tome parte en-las. deliberaciones de todas c 

votos de la sociedad en el sentido que tenga por conveniente y suscriba las actas de las sociedades ' 

  -| cuando fuere necesario por las leyes o los estatutos.    
:] DECIMO TERCERO: Para que compre, acepte, permute y de cualquier otro modo o título adquiera 

* | y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte; ceda, traspase, enajene semovientes, 

efectos, valores, bonos, acciones de-empresas y sociedades mercantiles y-civiles, documentos de 

, crédito y de valores y derechos y. acciones de todas clases, nacionales y extranjeras, al contado o a 

| plazos, fijando precio y lás condiciones que tenga a bien pactar, abone y perciba el importe de dichas 

| operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y cartas de pago del ca50 === e mm    
DECIMO CUARTO: Constituya, modifique, prorrogue, liquide y disuelva sociedades mercantiles 

| y civiles de todas clases, ingresando en o retirando de ellas el capital y bienes, pacte las bases por 

+) las cuales deberá regirse, suscriba acciones, las represente y perciba sus productos y, oportunamente, 

  “| nombre administradores, liquidadores y peritos.    
1 DECIMO QUINTO: Tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes que 

correspondan a la sociedad, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios de pago con 

acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos y acciones crema 

] DECIMO SEXTO: Ejercite todos los derechos que emane de los contratos celebrados o que se 

sl celebren por la sociedad o en nombre de ésta, levante actas para hacer constar hechos, y haga 

: »| requerimientos y notificaciones de todas clases y consignaciones, pudiendo retirar éstas y las 

] cantidades que se consignen a favor dela sociedad.   

DECIMO SEPTIMO: Solicitar anotaciones exinscripciones.de todas clases.en los Registros de     

     

      
    

:J Acciones de sociedades y empresas y enlos Registros de la Propiedad y donde más proceda.-- -   

   DECIMO OCTAVO: Para que celebre toda clase de actos y.contratos no especificados en este Poder, 

7 ya tenga por objeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y personales, incluyendo 

la conclusión de contratos de-tepresentación: con sociedades.o personas concedentes ===" 

¡[DECIMO NOVENO: Para que esté investido. de todas las facultades que formen parte de los 

«| poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en.representación de-la Compañta, usará las     
  pe TT pS AR A
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y . eo 
siguientes:----—--—(I) Para que la. represente, cs y ida en todos-los pleitos, táusas O 

| | 
| negocios civiles y criminales, juicios «verbales de todas clases y-.de «desahucio; «abintestatos, | 

testamentarios, diligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de mayor y metorcuantí, 

ejecutivos, con facultad expresa de hacer protestas, de'abotíár pagos legítimos yl 

  

J losrequisitos pertinentes, concursos, quiebras; retráctos, terceras, interdictos, incidente » y eh todas : pa 

| las diligencias y actuaciones judiciales, las de jurisdicción voluhtaria, inclusive, en quetengh interés ' os 

en la actualidad o en lo adelante se le ofrezca, ya como demandante demañdada o en'cúáilqiier otro |, 

concepto; y para que asimismo la represente, asistá y defienda eli todas las inistancias de los siegocios do 

| aludidos y en los administrativos y contenciodo-administintivos; por todos los trámiteby alzadas y + 

] | 
Tecursos. + < A " 

¿| (E) Para que inicie, siga y termine procedimientos súmarios.de acuerdo con los preceptos de Derecho 

: Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su Reglamento y disposiciones legáles vigentes sobre lamateriay 

E con facultad para consignar la obligación de indemnizar dafíos y perjuicios, y pedir édjudicaciones 

-| de bienesenpago deloscréditos reclamados, 

sen -(E) Para que en cadá uno de dichos pleitos y negocios comparezca nte Cortes, Juzgados, n 

“ ] Audiencias, Tribunales Ministerios, Oficinas y autoridades coinpetentes; así demendándo como 

  

/ defendiendo, presente. escritos y querellas, denaridas, "dóntestacióniés, “réplicas; - Súíplicas, 3 

reconvenciones, conclusiones, alegaciones y sólicitudes de todas clases; promueva, diga y termine |: 

cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria; récuse juicios y toda claseíde acciones y |. 

de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplazamientós,- requerimientos juditiales y | 

notariales, apercibimientos, lanzamientos, sefiálatnientos, stspénsiones, prórrogas, certificaciones,   
despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, sólturas, embargos de: todas blases, |: > 

desembargos, venta, trance, remate de bienes y desglose de documentos; , para que logo y mejore 

| posturas y proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales; ya pare la otorgante d céderlas 

a un tercero; para que pida, otorgue y acepte actas y escrituras:de adjudicación de bienes muebles ps . 

e inmuebles, para que consigne, «deposite 'y -retire cánitidades, «para : que: presénte «testigos, 

,4 interrogatorios, pliegos y documentos justificativos; proponga,¡promiueva y practiqué toda clase de 

pruebas, tache testigos del contrario y la representeen: todas las diligencias de' prueba; p: que pida |: 
| 

y tome posesión de bienes muebles o'inmuebles y asista con voz y voto a toda clase ide juntas y 

comparecencias, manifestando, acordando y resolviendo en lo que crea conveniente, est como a 

tdo en ellos |; 
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sa 
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de inconstitucionalidad, de responsabilidad, de casación, de amparo en la posesión y en el dominio, 

sa] de revisión gubernativos, contencioso-administrativos, y todos los demás ordinarios y extraordinarios 

! que procedan para que desista y se separe de todos y cada tino de los referidos recursos, pudiendo 

“sl continuarlos por todos sus trámites hasta su terminación e impugnar los que de contrario se 

establezca, para que se allane, aparte 6 separe, cuando lo crea conveniente, de toda clase de acciones 

y excepciones, demandas y quetellas, sin excepción alguna, para que pida la ejecución de las 

o | sentencias, haciendo cumplir lo resuelto en ellas por los trámites legales pertinentes, para que pida, 

”;|promueva y practique todas las diligericias preliminares y'todas las actuaciones judiciales y 

| extrajudiciales que fueren menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas 

a tasaciones de costas y para enjuiciar; rátificar, jurár; protestar y transigir sin limitación alguna.--—-—-- 

+| VIGESIMO: Para que cuando lo estime convehiente o necesario otorgue y suscriba toda clase de 

Ce poderes, ya sean generales, mercantiles, para pleitos"y especiales, con todas las facultades que 

libremente acuetde, sin limitación algun 

  

'orno si-Jos otorgará lá Jurita Directiva y la Junta General 

  ¿| de Accionistas de la sociedad. 

VIGESIMO PRIMERO: Para que represente a la sociedad en cualquier licitación o concurso de 

> precios, ya sea público o privado y tóme cuálquier acción y súsériba los docitmentos que considere 

| convenientes o necesarios para los mejores intereses de la sútiedad al momento de presentación de 

  , las ofertas. 

w£] VIGESIMO SEGUNDO: Para que tn el ejercicio de todas las facultades cóniferidas, otorgue y 

» sl suscriba todos los documentos públicos y privados que fueren menester, con las cláusulas, términos, 

  

, condiciones, renuncias, pactos y requisitos que tenga pot conveniente, sin limitación alguna, 

renunciando al fuero de domicilio y designando lugár para el cumplimiento de obligaciones. =acammaao 

y VIGESIMO TERCERO: Para que sustituya en parte o'en totalidád las facultades del presente poder 

a favor de la o las personas que tenga a bieñ designar y revoque dichas sústituciones cuando lo 

  considere oportuno. 
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Elacta quese protocoliza con la presente Escritura Públicas del tenor SI guiente reeenenparncamnaaoa 

cammnanmecsezó-- ACTA DE UNA REUNIÓN DELA JUNTA DIRECTÍV Amena 

DE: . 

ecc AMAR Y LLIS HOLDINGS CV. SA — 

--——Una reunión de la Junta Diroctivadé AMARYELIS HOLDINGS C.V. S.A. soci 
organizada de acuerdo con las leyes de la República de Pándmá, fue celebrada es, 1 Cluidad de 

Panamá, República de Panamá, el día 4 de febréro de2016, alas9:00 deja mafíana. a 

    

  

A 

--—--Se encontraban presentes: 

-——MARCO A. SANBERGUIDO 

LUZ E, RIVERA CH. 

-—FERNANDO A. GIL. - . . : == 

--"quienes sontodos los Directores de lasociedad y, como tales, decidierorí llevará cabg la presente 

  

  

  

reunión, tenunciando al aviso previo... porn : pt 

-....El señor MARCO A. SAN BERGUIDO, Presidente de lasociedad, actuó coma Pi 
la. reunión y la señora LUZ E. RÍVERA CH,, Secrétariá de la. sociedad, actuó cómo Sectetaria de la 

  

  

sidente de: 

reunión, 
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«-""El Presidente declaró abierta la sesión e informó que; ett conveniente pátá los int ptéses de la 

sociedad. otorgar Poder General con amplísimas. fc de dominio Y. ¿dminidtrisción sin 

Hirsitación alguna, afavordel señor DIEGO ANTEORK, - 

«-—-Por moción -debidamente presentada. y ¡unánimemente a -se resolvió dutorizar al 

Presidente de la sociedad, para que cotnparezta ante Notario Público y dtotgue Pod General a 

| favor del señor DIEGO ANTE ORRANTIA, pára due actácindo individintmen se 

| la sociedad en cualquier parte del mundo coh las més. aluplias facultades y en éspotial cón las 

facultades que a bien se le otorguen. — 

=u======--No habiendo otro asunto de que tratat, secldusuró la ren ——— 

  

pre   
       

  

  

2 ms (Firmado) 1 ——— (Fi irmado) Hegible--. 

MARCOA. SANBERGUIDO-————————LUZE. RIVERA CHeccinmnmicaemmaan=— 

Presidente : Secretaria: , 

  

nn 

  

    

—-Adverti al compareciente que la ley deja a opción del intefesado la inscripción bn el Registro 

| Público de los Poderes Generales. y :   
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mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, 

| la encontraron conforme, le impartieron su aprobación, y la firman todos para constancia, por ante 

  5 mí, el Notario que doy fe. 

Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el número NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

  :] OCHENTA Y SEIS (9,486) 

: —<Firmados) MARCO A. SAN BERGUIDO---MA YLA CASTRELLON DE BOCANEGRA: 

j | --MARLON ELIAS SALINAS MENDIVES---JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público 

  

  Quinto del Circuito de Panamá. 

-----Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, 

| República de Panamá, el diecisiete (17) de marzo de dos mil dieciséis (2016). - 
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Cantón Guayaquil 
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a CON VISTA A LA SOLICITUD ] Ñ 

184447/2016 (0) DE FECHA/26/04/2016 

” a - 
QUE LA SOCIEDAD y 

"5 AMARYLLIS HOLDINGS CV. S.A, A Ñ 

      

   

        

   

  

7 EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 26DE ABRIL DE 2016 A LAS 03:28 PM. 

           Registro Público de P A: ¿00002..00 
stro Público de Panamá553% 

ARMADO POR: ZUGEY MEILYN 0418 1120 36709 
AGREDO PIANETTA ! 
FECHA: 2018,04.26 18:24:04 -05:00 Lp H2 Aquedo 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD A 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

  

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA a 
: SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Ne 155622720 DESDE EL MARTES, 02 DE FEBRERO DE 
2016 G 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
DIRECTOR / PRESIDENTE: MARCO A, SAN BERGUIDO 
DIRECTOR / SECRETARIO: LUZ E, RIVERA CH, 4 ( 

¿ DIRECTOR / TESORERO: FERNANDO A, GIL N 
AGENTE RESIDENTE: ALEMAN,CORDERO, ¡GALINDO 81 LEE 
SUSCRIPTOR: NO CONSTA o 

  

“5 SUSCRIPTOR: NO CONSTA 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
1 

DETALLE DEL CAPITAL: 

EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES DE DIEZ MIL DOLARES,DIVIDIDOS EN DIEZ MIL, ¡ACCIONES DE UN VALOR 

NOMINAL DE UN DOLAR CADA UNA,LAS ACCIONES SERAN EMITIDAS EN FORMA NOMINATIVA. 

7 ACCIONES: NOMINATIVAS Y 
, = - y 

¿+ - QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA a 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA A, 
PANAMÁ. A y / 

A 

/ 

" NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Este documento ha aldo firmado con firma electrónica calificada por ZUGEY MEILYN AGREDO PIANETTA, 
. Le 1 

DORADA RACE c 
La autenticidad de este documento puede ser veriicada er el Servicio Web de Verificación: httpe/AWwww.regietro-publlco.gob.pa ) 

' 

DOY FE: Que esta fotocopia es 

o
a
 

a / o Igual al documénto original. 

- 09 MAY 2016 
nn 

o O a : LATE 
- = ab. Maria Verón ñi e Lrentan 

í ! : y Notarn Trigesima Quinta 

, Identificador Electrónico: SDED42BF.CC33-448E-BOFE-OCSEBADDOCIS del Canton Guavaaun! 
Registro Público de Panantá - Via España, frente al Hospital San Femando 

Apartado Postal 0530 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-8000 Página: 1381 ) 
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ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DE 

AMARYLLIS HOLDINGS C.V. S.A, 

   

E de Panamá, República de Panamá, el día 03 de febrero de 2016, a las 10:30 de la m 

a
n
.
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(a
na
 

¿
0
 

Se encontraban presentes: 

MARCO A. SAN BERGUIDO 

LUZ E. RIVERA CH. 
FERNANDO A. GIL 

   

quienes son todos los Directores de la sociedad y, como tales, decidieron llevar a cabo la 

presente reunión, renunciando al aviso previo, 

El señor MARCO A. SAN BERGUIDO, Presidente de la sociedad, actuó como Presidente de 

la reunión y la señora LUZ E. RIVERA CH,, Secretaria de la sociedad, -actuó como Secretaria de la : 

reunión. 

El Presidente manifestó que el objéto de la reunión era el de considerar la anulación de los 

certificados de acciones No.1 y No. 2; emitidos por.la sociedad y autorizar la emisión de un nuevo 

certificado. 

Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, se resolvió: 

1) Anular, corno en efecto se anulan los siguientes certificados de acciones: 

> Certificado de acciones No, 1, emitido afavor de STICHTING GAVOL, el 29 de abril 
de 2009. . . 

» Certificado de acciones No.2, emitido a favor de FALKVILLE OVERSEAS S.A., 
el 29 de abril de 2009, : 

2) Autorizar, como en efecto se autoriza la emisión del certificado de acciones No.3 

por 10,000 acciones a favor de FALKVILLE OVERSEAS S.A. 

3) Facultar, como en efecto se faculta, a cualesquiera dos de los dignatarios de la 
sociedad, para que actuando conjúntamente, expidan los corres, ndierites certificados 
de acciones. : DOY FL: Que esta fotacopta es 

Igual al decumento original. 
No habiendo otro asunto de que tratar, se-clausuró la reunión. 

   

   

  

MARCO A. SAN BERGUIDO 
Presidente 

¿COPIA AU 'TICÁ DE SU ORIGINAL 
E Pana 6 dé abril d 6 

E) e ne A) l 

    

          

 



0535 REPUBLICA de PANA Mi 
06St3 AIMBRE MACIÓN    

Vo. JORGE E. GANTES S. Notario Público Quinto dl 
Circuito de Panamá, con cédula de Identida 
Personal No, 8-509-985 

RAUL, PORRELL, CERTIFICO: 
Gue 
quientes) conozecipaín) firmado, este documento en mi presencia 
en la de los testigo! ug suscriben, y Pos pjs 

Pana 
son suténticas. 

e E an 
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APOSTALÉ 

Convention de La Haya du 5 octobre 108. | 

1 Paóg: PÁDADAÁ 

  

A El presente docu 

: 2 Ha sido firmado porasóla 
3 quién actúa en cabidad del, É 

4 y está revestido del reñto/timbr dea    CERTIFICADO 28 AR 00 
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DI 
Factura: 001-002-000020728 20160901035D02939 

    

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 9 DE MAYO DEL 2016, (10:16). 

COPIA DE COMPULSA N' 20160901035D02939 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 16 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 16 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 9 DE MAYO DEL 2016, (10:18). 
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NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUI



  
  

- CAroble, 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha 

09/MAY/2016 13 12:13 Usu. carlosad 

AN < 
. 1 

Remitente: — No Trémite: 17848 10] 
JAIME LOOR 

    

  

            

Expediente: | 98660 

  

RUC: 
Razón social. TT 

FAMABAS A 

SubTipo tramite: 

DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

Asunto 
DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 
  
Revise el estado de su tramite por INTERNET | 195 
Digitando No. de trámite, año y verficador = ; _


